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PROGRAMA DE ÉXITO ESCOLAR:  
POSTURA DE LA FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE UGT 

Publicada la Resolución por la que se desarrollan los aspectos básicos del Programa 

para la Mejora del Éxito Escolar, FETE-UGT reitera su postura ante dicho Programa: 

Denunciamos, una vez más, las formas de esta Consejería; no toleraremos que 

se sigan modificando las condiciones laborales de los trabajadores a espaldas de los agentes 

sociales bajo el escudo de una voluntariedad ficticia. 

Se utiliza un presupuesto derivado de un “Convenio de colaboración entre el MEC y la 

Junta de Castilla y León para apoyo de la implantación de la LOE” para poner en marcha 

medidas extraordinarias mientras las ordinarias se han visto reducidas en este 

curso significativamente. ¿Qué ocurrirá cuando ese convenio finalice?. 

FETE-UGT, recogiendo la experiencia de los profesionales de nuestros Centros 

Educativos, insta a la Consejería de Educación a adoptar medidas de acogida, 

refuerzo y apoyo que garanticen la máxima operatividad del tiempo que los 

alumnos y alumnas pasan en el Centro educativo, agotando las medidas ordinarias, 

no estigmatizando así centros ni alumnos y permitiendo que todos se beneficien de 

ellas. Nos preguntamos de qué manera va a afectar esa medida a los centros participantes 

en vísperas de la apertura del plazo de matriculación, todo ello sin que hayamos visto 

publicados unos criterios de selección, que entendemos sectarizan a la Comunidad 

Educativa. 

 Por todo ello, FETE-UGT exige: 

-Se establezcan medidas ordinarias de las que se beneficie toda la Comunidad 

Educativa: desdobles, reducción de ratios alumno/profesor, apoyos especializados en el aula, 

adaptaciones curriculares efectivas. 

- Se respete el principio de Escuela Integradora.  

- Facilitar la Autonomía pedagógica de los centros, pasa por dotar a éstos de los 

recursos que necesitan, atendiendo adecuadamente (nº de horas y profesionales suficientes) 

a los alumnos con Necesidades Educativas Especiales durante el horario lectivo del alumnado. 

Esta atención debe extenderse a ese alumnado que, sin aparecer categorizado, fracasa por no 

recibir una educación individualizada con los apoyos oportunos.  

http://www.feteugt-cyl.es
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- Dotar convenientemente a los Equipos de Orientación y Equipos Directivos, que 

curso tras curso ven aumentadas sus funciones y las dificultades de las mismas, derivadas de la 

transformación social que acompaña nuestra historia. 

- Reconocimiento de la función tutorial, ya que el tutor se ve implicado en el 

programa de manera obligatoria. 

- Reconocimiento como parte del horario personal de los docentes, sin invadir en 

ningún caso las horas libre disposición, de la inversión de horas que requieren las labores de  

coordinación, preparación de material y clases, elaboración de informes y atención a las familias 

que exigimos forme parte. Toda esta inversión de horas, redunda, sin duda, en la mejora de 

la calidad educativa. 

- Coordinación entre los distintos programas (PROA, Compensatoria, Éxito 

Escolar…), reduciendo los aspectos burocráticos, humanizando de esta manera la atención al 

alumnado,  que debe ser atendido por el menor número de profesionales el mayor número de 

horas posibles. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, que define el modelo 

educativo defendido por FETE-UGT, se garantizaría la reducción del Fracaso Escolar a 

la vez que se daría solución al grave problema del profesorado de Secundaria para 

obtener su primer destino, reducir el número de amortizaciones y garantizar la 

movilidad. 

 

FETE –UGT EXIGE 

PARTICIPACIÓN FRENTE A OSCURANTISMO E IMPOSICIÓN 

PRIORIZAR  MEDIDAS ORDINARIAS FRENTE A EXTRAORDINARIAS 

MEDIDAS QUE BENEFICIEN A TODOS Y NO A UNOS POCOS 

MEDIDAS GENERADORAS DE EMPLEO FRENTE AL PAGO 

EXTRAORDINARIO 

 

 

 


